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INSTANCIA DE DECISIÓN DE LOS MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA Y 
CANAL DEL DIQUE 

 
ACTA No. 18 

 
Al día diecinueve (19) del mes de septiembre de 2024, se reunieron los miembros de la Instancia de Decisión 
de los Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique para el desarrollo de la sesión 
de modalidad MIXTA número 18, a través de la plataforma virtual Microsoft Teams y previa convocatoria 
efectuada por Cormagdalena como entidad dinamizadora mediante correo electrónico de  fecha 11 de 
septiembre de la presente anualidad, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 1.2.11.1.3 del Decreto 1821 de 
2020 adicionado por el Decreto 1142 de 2021 y demás normas vigentes. 

 
MIEMBROS DE LA INSTANCIA DE DECISIÓN DE LOS MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE 

LA MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE 
 

Participaron en la sesión de la instancia de decisión, los siguientes miembros: 
 

No. NOMBRE ENTIDAD – CARGO NIVEL DE GOBIERNO 

1 
Álvaro José Redondo 

Castillo 
Cormagdalena – 
Director Ejecutivo 

Delegado del Gobierno 
Nacional 

 
2 

 

Khadir Rashid Kairuz 
Díaz 

Departamento Nacional de 
Planeación – Subdirector de 
Infraestructura y Transporte 

Nacional 

 

Delegado del Gobierno 
Nacional 

3 
Melissa Johanna 

Gómez Fernández 
Gobernación del Cesar-Secretaria 

de Ambiente 
Delegada del Gobierno 

Departamental 

4 
Carolina Español 

Casallas 
Gobernación de Cundinamarca – 

Secretaria de Planeación 
Delegada del Gobierno 

Departamental 

5 Yider Jóven Luna 
Alcalde Municipio de 

Pitalito – Huila 
Delegado del Gobierno 

Municipal 

6 
Robinson Fernández 

Astorga 
Alcalde Municipio de 

Hatillo de Loba – Bolívar 
Delegado del Gobierno 

Municipal 

 

INVITADOS 
 

Participaron en la sesión de la Instancia de decisión los siguientes invitados: 
 

No
. 

NOMBRE ENTIDAD CARGO 

 
  1 

 
Mónica Sarache Silva 

Departamento 
Nacional de 

Planeación- DNP 

Subdirección de Infraestructura y 
Transporte Nacional – Dirección de 
Infraestructura y Energía Sostenible 

  2 
Maria Camila Triana 

Lozano 

Departamento 
Nacional de 

Planeación- DNP 

Consultora de la Dirección de Gestión 
y Promoción del Sistema General de 

Regalías DNP. 
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3 Eduardo Contreras 
Ramírez 

Gobernación de 
Cundinamarca 

Director de Regalías 

4 Mery Luz Londoño García Cormagdalena Jefe Oficina Asesora de Planeación 

5 María del Carmen Gallo 
Rojano 

Cormagdalena Contratista OAP 

 
 

1. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

Siendo las 9:10 a.m. del jueves diecinueve (19) de septiembre de 2024, el Presidente de la Instancia, Doctor Álvaro 
José Redondo Castillo, Director Ejecutivo de Cormagdalena, saluda a los presentes y da apertura a la sesión No. 
18 de la Instancia de Decisión de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena y el Canal del Dique. 
 
El Dr. Álvaro José Redondo Castillo resalta la relevancia de continuar con el trabajo colaborativo para realizar 
inversiones estratégicas en los municipios ribereños del Río Magdalena.  

 
Acto seguido, concede la palabra a la Dra. Mery Luz Londoño García, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
de Cormagdalena, quien actúa como secretaria de la sesión. Ella solicita a los presentes permiso para grabar la 
sesión antes de dar inicio a la misma y realiza la verificación del quorum, así: 

 

 
2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
La Ingeniera Mery Luz Londoño en calidad de secretaria de la sesión realiza la verificación del quórum de la  
Instancia de la siguiente manera: 

 

Se confirma la participación virtual del alcalde del Municipio de Pitalito-Huila, Dr. Yider Luna Jóven. 

Se confirma la participación virtual del alcalde del Municipio de Hatillo de Loba, Dr. Robinson Fernández Astorga.  

Se confirma la participación virtual de la Gobernación del Cesar de la Dra. Melissa Johanna Gómez Fernández 
como delegada de la gobernadora mediante Acto de Delegación de 12 de septiembre o de 2024. (Anexo 1) 
 
Se confirma la participación virtual de la Gobernación de Cundinamarca de la Dra. Carolina Español como 
delegada del gobernador mediante Acto Administrativo de delegación permanente No. 201 del 17 de junio de 
2024 (Anexo No.2) 
 
Se confirma la participación virtual del Doctor Kadhir Rashid Kairuz Diaz como Subdirector de Infraestructura y 
Transporte Nacional delegado del Departamento Nacional de Planeación mediante Resolución No. 0829 del 22 
de marzo de 2022 y resolución de nombramiento 2775 de 2023. (Anexo No.3) 

 

Se confirma la participación virtual del Director de Cormagdalena, Dr. Álvaro Redondo Castillo como Presidente 
de la Instancia. 

 

Con la confirmación de asistencia, se determina que existe quórum necesario para deliberar y tomar decisiones. 
 

La Ingeniera Mery Luz Londoño en calidad de secretaria de la sesión invita a las delegadas de los Gobernadores 
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y a los Alcaldes presentes a que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 del Reglamento de la Instancia los 
miembros indiquen quién será el vocero de la sesión y coordinará la definición del sentido del voto del nivel que 
representan para el punto de pronunciamiento frente a la solicitud del municipio de Hatillo de Loba y la 
aprobación del ajuste del proyecto a consideración. 

 
La Gobernación de Cundinamarca solicita al departamento de Cesar asumir la vocería. Al respecto, la Dra. Melisa 
Gómez expresa su conformidad, por lo cual se anuncia que, en representación de las Gobernaciones, será la Dra. 
Melissa Johanna Gómez Fernández, delegada de la Gobernación del Cesar, quien ejercerá la vocería durante la 
sesión. 
 
El Dr. Yider Luna Joven, Alcalde de Pitalito, expresó que, dado que uno de los puntos a debatir corresponde al 
municipio de Hatillo de Loba, solicita asumir la vocería. El alcalde de Hatillo de Loba, quien está de acuerdo con 
esta solicitud, ha dado su consentimiento para que el Dr. Luna Joven ejerza dicha función. 

 
La Secretaria de la sesión hace constar que, el vértice Departamento será representado por la Gobernación de 
Cesar, y el vértice de Municipios será representado por la Alcaldía de Pitalito. 

 

Una vez agotado el punto No.2 del orden del día, se continúa con la sesión no presencial. 
 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

La secretaria de la sesión da lectura y presenta a través de la herramienta Microsoft Teams el orden del día enviado 
y relacionado a continuación: 
 

1. Apertura de la sesión.   
2. Verificación del quórum de la Instancia de Decisión de municipios ribereños del Río Grande de la 

Magdalena y del Canal del Dique.  
3. Lectura y aprobación del orden del día.  
4. Saldos disponibles por la fuente asignación del Río Magdalena y del Canal del Dique e 

indicadores de control de caja que financia el presupuesto.  
5. Estudio, revisión y pronunciamiento de la solicitud del municipio de Hatillo de Loba para el 

proyecto BPIN 20232401060016 denominado REHABILITACIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN 
CONTRA INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA MUNICIPIO HATILLO DE 
LOBA- BOLIVAR 

6. Presentación de la solicitud de ajuste por aumento del valor del siguiente proyecto para 
aprobación: 

 
7. Proposiciones y varios.  
8. Cierre de sesión.  

 

Entidad que 
presenta el proyecto  

  
CÓDIGO BPIN  

  
Nombre del proyecto  

   
Valor total del 

Proyecto    

   
Valor solicitado al 

SGR   

Gobernación de Cundinamarca 20172401060022 

ESTUDIOS DETALLADOS PARA LA 
INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

RIESGO PARA LOS MUNICIPIOS DE 
GIRARDOT, RICAURTE 

$3.084.907.873,00 $104.887.331,67 
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El presidente de la Instancia somete a consideración el orden del día el cual fue aprobado unánimemente por 
todos los miembros de la Instancia de manera nominal, así: 

 
SENTIDO DEL VOTO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN APROBADO 

CORMAGDALENA APROBADO 

DEPARTAMENTOS APROBADO 

MUNICIPIOS APROBADO 

 
La Secretaria de la sesión registra la aprobación del orden del día y con ello agota el punto No.3 del orden del día. 
 

4. SALDOS DISPONIBLES POR LA FUENTE ASIGNACIÓN DEL RÍO MAGDALENA Y DEL CANAL 
DEL DIQUE E INDICADORES DE CONTROL DE CAJA QUE FINANCIA EL PRESUPUESTO. 

 

La Ingeniera Mery Luz presenta a través de la herramienta de Microsoft Teams los saldos disponibles en la Instancia, 
como se describe a continuación: 

 

Expone la Dra. Mery Luz Londoño García que a la fecha de la sesión se ha liberado el recurso correspondiente 
a la restricción del 20% por valor de $22.430.548.287,45. Haciendo claridad que a la fecha la restricción actual 
corresponde a un valor de $7.476.849.429,15. 

Precisa además que el valor aprobado hasta la sesión No. 14 de la Instancia asciende a $136.741.481.538,70, al 
cual se debe sumar la apropiación realizada para el proyecto de Morales, aprobado durante la sesión No. 15 de la 
Instancia de Decisión, por un valor de $7.004.203.213,00; para el proyecto de Santa Lucía, aprobado durante la 
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sesión No. 16, por un valor de $19.943.379.735,00 y el valor de $5.642.280.393,00 para el proyecto de Hatillo de 
Loba aprobado en la sesión No. 17. Esto da un total acumulado de proyectos aprobados de $169.331.344.879,70. 

 

Culminado la presentación de los saldos, procede la Dra. Mery Luz Londoño a presentar los indicadores control 
de caja que financia el presupuesto. 

 

 

 
 

La Secretaria de la Sesión explica que el valor del presupuesto corresponde a la Asignación del Bienio, menos la 
apropiación bloqueada, resultando en un total presupuestado de $142.060.139.153,85. Asimismo, señala que el 
Plan Bianual de Caja para el mes de julio de 2024 se ha reportado en $113.132.105.248, y se estima una instrucción 
de abono acumulado a julio de 2024, conforme al reporte del Ministerio de Hacienda, de $131.144.839.595,00, lo 
que indica un porcentaje de recaudo por encima de lo estimado, alcanzando un 9,4%. 
 
Culminada la exposición por parte de la Secretaria de la sesión. No habiendo comentarios, se da por agotado el 
punto No. 4 del orden del día y se continúa con el mismo. 

 

5. ESTUDIO, REVISIÓN Y PRONUNCIAMIENTO DE LA SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE HATILLO 
DE LOBA PARA EL PROYECTO BPIN 20232401060016 DENOMINADO REHABILITACIÓN DE 
OBRAS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR 

 
La ingeniera Mery Luz Londoño García en calidad de secretaria de la sesión indica que en sesión 17 fue 
viabilizado, priorizado y aprobado el proyecto que se relaciona a continuación: 
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Señala que este proyecto fue aprobado con la viabilidad de la Unidad nacional de Gestión de Riesgo la cual fue 
cargada en suifp por esa entidad el 23 de julio de 2024; no obstante indica que en fecha 29 de agosto de 2024 el 
Alcalde de Hatillo de Loba envió a la Entidad Dinamizadora solicitud que se justifica en el hecho de que el 
Departamento de Bolívar ya está ejecutando un contrato para la misma zona con intervenciones que abordan las 
necesidades de protección contra inundaciones, situación de la que él se percató en recorrido en sitio una vez fue 
aprobado en la sesión No. 17 el proyecto financiado con recursos del SGR, en ese sentido indica el Alcalde en su 
solicitud que la duplicidad de estas acciones generaría un uso ineficiente de los recursos públicos y podría 
contravenir los principios de planeación y coordinación territorial. (Los soportes de la solicitud recibida en fecha 29 
de agosto de 2024 fueron compartidos como anexo en la convocatoria de la sesión a todos los miembros de la 
Instancia y hacen parte integral de esta acta) (Ver anexo 4). 
 
Continua la Dra. Mery Luz explicando que el municipio argumenta que la intervención simultánea de dos entidades 
en la misma área no solo implica una posible doble financiación, sino que también pone en riesgo la efectividad del 
uso de los recursos del Estado, además de generar confusión en la gestión del proyecto.  
 
Expone, además, para ilustración de los miembros de la Instancia de Decisión la ubicación del proyecto aprobado 
por la Instancia y del indicado por el Alcalde que se encuentra en ejecución en la zona por parte del Departamento 
de Bolívar coinciden en un tramo en sus coordenadas, así: 
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En razón de lo anteriormente expuesto, el municipio solicita realizar los trámites administrativos que conlleven a la 
desaprobación del proyecto. 
 
A continuación, la Ingeniera Mery Luz Londoño García solicita a la profesional de apoyo, María del Carmen Gallo, 
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dar lectura a la solicitud presentada por el municipio. 
 
María del Carmen Gallo procede entonces con la lectura del oficio de radicado No. 28082024-001. Una vez finalizada 
la lectura de la solicitud, la Ingeniera Mery Luz Londoño aclara que, a la fecha, debido a que la solicitud de 
desaprobación se encuentra en trámite, el Acuerdo de aprobación del proyecto aún no ha sido cargado en la 
plataforma SUIFP. En consecuencia, tampoco se ha realizado el proceso de Asignación Presupuestal. 
 
Al respecto, el Dr. Álvaro José Redondo Castillo agradece al Alcalde por la comunicación enviada y manifiesta que, 
aunque la desaprobación implica un desgaste administrativo para la Instancia de Decisión, es evidente que la 
intervención en el tramo que corresponde al Departamento de Bolívar abarca una extensión mayor, lo cual a futuro 
evitará futuros inconvenientes administrativos adicionales para la Instancia, por lo que propone someter a 
consideración la desaprobación del proyecto. 
 
Solicita la palabra el Dr. Khadir Rashid Kairuz     Díaz quien señala: “Dado que el Acuerdo de aprobación no ha sido 
cargado en la plataforma, quisiera saber: ¿si se han surtido los procesos correspondientes para la liberación de los 
recursos, conforme a lo establecido en el Artículo 4.5.2.2 del Acuerdo 07 de 2022, Sección 2? 
 
En respuesta, María del Carmen Gallo Rojano confirma que no se ha realizado la asignación presupuestal hasta el 
momento, y presenta que “dada la solicitud del municipio no se realizó el trámite correspondiente en la plataforma 
SUIFP SGR y por eso el estado del proyecto continúa siendo viable y al no cambiar a estado aprobado dicho trámite 
no podría realizarse”. 
 
Finalmente, el Dr. Álvaro Redondo interviene nuevamente y consulta si, en este caso, lo procedente sería no votar 
por la liberación de los recursos, sino revocar la decisión tomada en la sesión anterior respecto a la aprobación del 
proyecto. 
 
Solicita el uso de la palabra la Dra. Carolina Español, quien pregunta: "¿Si el Acuerdo anterior se encuentra en firme 
y cuál es su numeración?”. Al respecto, María del Carmen Gallo informa que se trata del Acuerdo No. 16, el cual ya 
se encuentra firmado. 
 
Además, la Dra. Carolina Español explica los pasos que se deben seguir hasta llegar a la Asignación Presupuestal, 
lo que da lugar a la afectación de los recursos. Esta es la razón por la cual Cormagdalena ha indicado que no se ha 
llevado a cabo la operación presupuestal hasta la fecha razón por la que los recursos se encuentran libres. 
 
Retoma el Dr. Khadir Rashid Kairuz Diaz, y pregunta ¿si el Acuerdo está firmado y si se encuentra firmado cual 
seria el procedimiento a pesar de no haberse cargado a sistema? Y dos si se le puede otorgar a Maria Camila Triana 
si explica los procedimientos. 
 
Indica Maria del Carmen Gallo Rojano, que el Acuerdo se encuentra firmado y corresponde al Acuerdo 16 del 6 de 
agosto de 2024 y en ese sentido procedería la revocatoria del Acto administrativo en razón a que corresponde la 
desaprobación del proyecto. 
 
Se le concede el uso de la palabra a la Ingeniera Maria Camila Triana en el Marco del Decreto 1821 de 2020 y del 
concepto de aprobación el proyecto se encuentra aprobado por lo que se debe realizar el procedimiento de liberación 
total. 

 
Interviene el Dr. Álvaro Redondo y consulta si en ese sentido no se votaría por la liberación de los recursos, sino 
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que se revocaría la decisión tomada en sesión anterior. 
 

 

Se pone a consideración de la Instancia de Decisión el proyecto para DESAPRROBAR Y 
REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LA LIBERACIÓN DEL 
RECURSO. 

 

Interviene el Dr. Álvaro Redondo Castillo y propone someter a consideración la desaprobación del proyecto e indica 
que tendrá la Entidad Dinamizadora realizar lo que le corresponde para hacer efectiva la desaprobación con 
acompañamiento del DNP en razón de la asistencia técnica que prestan en el marco del Acuerdo 07 de 2022. 

 
De esta forma se concluye la votación para la desaprobación del proyecto de inversión denominado 
REHABILITACIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO LA 
RIBONA MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR con BPIN 20232401060016, con el siguiente resultado: 

 

SENTIDO DEL VOTO APRUEBA 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN 
POSITIVO 

CORMAGDALENA POSITIVO 

DEPARTAMENTOS POSITIVO 

MUNICIPIOS POSITIVO 

 
 

Culminada la votación, el presidente de la sesión solicita a la Secretaria certificar el resultado de la votación del 
proyecto. Al respecto, la Dra. Mery Luz Londoño García indica que el resultado de la votación es de 4 Votos  
positivos de cuatro posibles, por lo que el proyecto será desaprobado y eventualmente corresponderá a la Entidad 
Dinamizadora adelantar los trámites para tal fin. 
 
Siendo así, el proyecto que se relaciona a continuación ha sido desaprobado el siguiente proyecto:  
 

CÓDIGO BPIN NOMBRE PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL 

 

20232401060016 

REHABILITACIÓN DE 

OBRAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA 

INUNDACIONES EN EL 

CORREGIMIENTO LA 

RIBONA MUNICIPIO 

HATILLO DE LOBA- 

BOLIVAR 

 

GOBIERNO 
TERRITORIAL 

 

FACTIBILIDAD 

- FASE 3 

 

$5.642.280.393,00 

Fuentes Tipo de 
recurso 

Cronograma 
MGA 

Valor 

Cormagdalena - SGR - 
Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de 
La Magdalena - 

CORMAGDALENA 

 

0.5% del Sistema General de Regalías para proyectos 
de inversión de los municipios ribereños del Rio Grande 

de la Magdalena, incluidos los del Canal del Dique 

 

2024 

 

$5.642.280.393,00 

Valor Aprobado $5.642.280.393,00 
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Culminado el punto No. 5 se continua con la sesión 
 

6. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE POR AUMENTO DEL VALOR DEL SIGUIENTE 
PROYECTO PARA APROBACIÓN: 
 

Se pone a consideración la solicitud de ajuste para el siguiente proyecto de inversión con BPIN 2017240106002, 
como se detalla a continuación: 
 

 

 
 

La Ingeniera Mery Luz informa que los documentos del ajuste están cargados en el SUIFP SGR, y cede la palabra 
a la Dra. Carolina Español, quien señala que responderá a las inquietudes que los miembros planteen. En ese 
momento, el delegado del DNP, Dr. Khadir Rashid Kairuz Díaz, pregunta: "Conociendo que este proyecto está sujeto 
a un proceso administrativo de control, ¿en qué punto se encuentra dicho proceso?, ¿cuáles fueron las 
circunstancias que lo originaron? , y si ya se ha subsanado?" 

VIGENCIA PRESUPUESTAL D E S APROBADA 

 

Fuentes Desaprobadas 
 

Tipo de recurso 
Vigencia 

Presupuestal 
SGR 

 

Valor Desaprobado 
 

Vr Desaprobado Vig. Futura 
(1) 

 
Cormagdalena SGR – 
Corporación Autónoma 
Regional del Rio Grande de la 
Magdalena - 
CORMAGDALENA 

0.5% DEL Sistema 
General para proyectos 
de inversión de los 
municipios ribereños del 
Rio Grande de la 
Magdalena, incluidos 
los del Canal del Dique- 
Cormagdalena 

 
 

 
2023- 2024 

 
 

 
$5.642.280.393,00 

 
 

 
$0,00 

Entidad pública designada 
como 
ejecutora del proyecto 

Municipio de Hatillo de Loba 
 

Valor 
 

$5.642.280.393,00 
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La Dra. Carolina Español responde que, la aprobación del proyecto en el marco de la Ley 1530 de 2013 designó a 
la Gobernación de Cundinamarca como ejecutora principal y a Cormagdalena como responsable de la contratación 
de la interventoría. Tras el inicio del proyecto, el fenómeno de La Niña provocó retrasos y desviaciones, lo que 
generó la necesidad de reforzar el equipo de mano de obra calificado por parte de la intervención para garantizar 
su correcta ejecución. Esto resultó en la suspensión del proyecto y la presentación del ajuste correspondiente.; 
máxime cuando este punto también hace parte del cumplimiento de la sentencia del Rio Bogotá, y que con la 
aprobación del ajuste se cerrarían las causales que dieron lugar a la apertura del PAC. 

 

Interviene la Ingeniera Mery Luz Londoño y propone someter a consideración la aprobación del ajuste del proyecto 
por incremento en el valor y cambio en el horizonte del proyecto por 73 días adicionales, lo que dará un horizonte 
de 10 meses. 

 

Se pone a consideración de la Instancia la aprobación del ajuste para el proyecto ESTUDIOS 
DETALLADOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO PARA LOS MUNICIPIOS 
DE GIRARDOT, RICAURTE   

 
De esta forma se concluye la votación para la aprobación del ajuste del proyecto de inversión denominado 
ESTUDIOS DETALLADOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO PARA LOS 
MUNICIPIOS DE GIRARDOT, RICAURTE, con el siguiente resultado: 

 

SENTIDO DEL VOTO APRUEBA 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN 
POSITIVO 

CORMAGDALENA POSITIVO 

DEPARTAMENTOS POSITIVO 

MUNICIPIOS POSITIVO 

 
 

Culminada la votación, el presidente de la sesión solicita a la Secretaria certificar el resultado de la votación del 
proyecto. Al respecto, la Dra. Mery Luz Londoño García indica que el resultado de la votación es de 4 Votos 
positivos de cuatro posibles, por lo que el ajuste es aprobado. 
 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

El presidente de la Instancia, Dr. Álvaro Redondo Castillo pregunta a los miembros si existe alguna proposición.   
 
No habiendo más proposiciones y varios se da por concluido el punto No. 6 de la sesión. 

 
 

7. CIERRE DE LA SESIÓN 
 

El presidente de la Instancia agradece la participación a todos los miembros y recuerda las tareas pendientes 
a realizar por parte de la Entidad Dinamizadora y a la Gobernación de Cundinamarca la de realizar las actuaciones 
tendientes para atender el PAC. 
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Siendo las 10:35 a.m. del diecinueve de septiembre de 2024 se da por cerrada la sesión no presencial de la 
Instancia de decisión de los Municipios Ribereños del Rio Grande de la Magdalena y Canal del Dique 

 

Para constancia y una vez aprobada se suscribe la presente acta a los 19 días del mes de septiembre del año 2024. 
 

 
 
 

------------------------------------------------------------------------------------------- 

ÁLVARO JOSÉ REDONDO CASTILLO 
Director Ejecutivo- Cormagdalena 

PRESIDENTE 
INSTANCIA DE DECISIÓN 

Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MERY LUZ LONDOÑO GARCIA 
Jefe Oficina Asesora de Planeación- Cormagdalena 

Secretaria de la sesión 
ENTIDAD DINAMIZADORA DE LA INSTANCIA DE DECISIÓN 

Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique 

Elaboró: Maria del Carmen Gallo – Contratista OAP – Cormagdalena 

 

Firmado 
digitalmente por 
MERY LUZ 
LONDOÑO GARCIA

 

Firmado 
digitalmente por 
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ACTO DE DELEGACIÓN 

(12 DE SEPTIEMBRE DEL 2024) 

 
 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, en uso de sus facultades legales y 

constitucionales, en especial las conferidas en artículo 305 de la Constitución Política, 94 y 95 del 

Decreto 1222 de 1986, Ley 489 de 1998, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Gobernadora del Departamento del Cesar o su delegado forma parte de la  Instancia de 
Decisión de los municipios ribereños del Rio grande de la Magdalena y Canal del Dique - 
Cormagdalena, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias. 
 
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de Cormagdalena, Mery Luz Londoño García, convoca 

a reunión a los miembros de la  Instancia de Decisión de los municipios ribereños del Rio grande de 

la Magdalena y Canal del Dique, para el día 19 de septiembre del 2024, de manera virtual, a partir 

de las 9:00 a.m. 

 

Que la figura de la delegación fue regulada por la Ley 489 de 1998, en desarrollo del artículo 209 de 

la Constitución Política, para hacer efectivo los principios que rigen la función administrativa del 

Estado.  

 

Por lo expuesto anteriormente se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Deléguese a MELISSA JOHANNA GÓMEZ FERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía 39.462.274, quien se desempeña como Secretaria de Ambiente del Despacho de la 

Sra. Gobernadora del Departamento del Cesar, la facultad suficiente para participar y decidir en la 

reunión de la  Instancia de Decisión de los municipios ribereños del Rio grande de la Magdalena y 

Canal del Dique, para el día 19 de septiembre del 2024, de manera virtual, a partir de las 9:00 a.m. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 

ELVIA MILENA SANJUÁN DÁVILA 
Gobernadora del Departamento del Cesar  

 
 
Elaboró: Sue Gnecco - Profesional Universitario, Despacho del Gobernador.  
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POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, especialmente las 
señaladas en los artículos 209 y 305 numeral 2 de la Constitución Política, el artículo 9 de la Ley 

489 de 1998, el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 209 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la función administrativa se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
debido proceso, buena fe, participación, responsabilidad y transparencia. 

Que el artículo 211 de la Norma Superior, estableció lo siguiente: 

"ARTÍCULO 211. La ley señalará las funciones que el Presidente de la República podrá delegar 
en los ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legales de 
entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado 
que la misma ley determine. Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades 
administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades. 

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la 
responsabilidad consiguiente. 

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios 
(.. 

Que el numeral 2° del artículo 305 de la misma Carta Política, señalo como atribución del 
Gobernador, entre otras, la de "Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento". 

Que, por su parte, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, indicó lo siguiente: 

"(...) ARTÍCULO 9°. DELEGACIÓN. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de 
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa 
podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al 
organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley. 

PARÁGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar 
funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley, con 
los requisitos yen las condiciones que prevean los estatutos respectivos. (...)". 
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DECRETO No. 9 r, 1 	DE 2024 

1 7 JUN 2024 

POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

Que el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, enuncia: 

"Artículo 120. Delegación de funciones. El gobernador podrá delegar en los secretarios del 
departamento y en los jefes de los departamentos administrativos las diferentes funciones a su 
cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista expresa prohibición legal. 

Los actos expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad o entidad' delegante y serán susceptibles de los 
recursos procedentes contra los actos de ellas. 

En lo referente a la delegación para celebrar y ejecutar contratos, esta se regirá conforme a lo 
reglado en la ley 489 de 1998, la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y las demás que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan". 

Que el numeral 6 del artículo 22 de la ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías" a su tenor literal establece lo siguiente: 

(...) 6. 0.5% para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la 
Magdalena, recursos que serán canalizados por la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena. Los proyectos a financiar con cargo a esta asignación serán definidos 
por Cormagdalena en conjunto con dos (2) representantes de los gobernadores que tengan 
jurisdicción sobre el Río Grande De La Magdalena y Canal del Dique y dos (2) alcaldes que 
integran la jurisdicción de la Corporación, y el Director Nacional de Planeación o su delegado. El 
Gobernador y alcalde serán elegidos, entre ellos, para periodos bienales y por mayoría, de acuerdo 
con el mecanismo que para el efecto determinen. En todo caso cada nivel de gobierno deberá su 
criterio con respecto a la definición de proyectos.". 

Que el artículo artículo 42 del Decreto 1142 de 2021 "Por el cual se adiciona y modifica el Decreto 
1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías" establece lo siguiente: 

(...) "ARTÍCULO 1.2.11.1.1. Naturaleza y conformación. La instancia de decisión estará 
conformada por dos representantes de los gobernadores que tengan jurisdicción sobre el Río 
Grande de la Magdalena y Canal del Dique, dos (2) alcaldes que integran la jurisdicción de la 
Corporación, el Director Nacional de Planeación o su delegado y el Representante Legal de la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena y el Canal de Dique — 
Cormagdalena. Podrán ser invitados a las sesiones quienes así sean determinados por los 
miembros. (...)". 

Que la Federación Nacional de Departamentos —FND mediante oficio identificado con el 
radicado: S2023000457 de fecha: 2023-02-27 hace mención que en la sesión extraordinaria 
presencial No. CXXVI "Asamblea General de Gobernadores", llevada a cabo entre los días 6 y 7 
de febrero de 2023, los mandatarios departamentales, en virtud de lo dispuesto en numeral 6 
del artículo 22 de la ley 2056 de 2020 y el artículo 1.2.11.1.1 del Decreto 1142 de 2021, 
decidieron elegir como sus representantes para el bienio 2023 — 2024 ante la instancia de 
decisión de los proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la 
Magdalena del Sistema General de Regalías, a los gobernadores de los departamentos de 
Cesar y Cundinamarca. 
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POR EL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

Que en atención a lo anterior se hace necesario delegar a CAROLINA ESPAÑOL 
CASALLAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.492.853 de Bogotá, en calidad 
de Secretario del Despacho de la Secretaría de Planeación, o quien haga sus veces, de la 
Gobernación de Cundinamarca, ante la Instancia de Decisión de los proyectos de inversión 
de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena, en representación del 
Gobernador. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar a CAROLINA ESPAÑOL CASALLAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 52.492.853 de Bogotá, en calidad de Secretario del Despacho -
Secretaría de Planeación, o quien haga sus veces, de la Gobernación de Cundinamarca, ante 
la Instancia de Decisión de los proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río 
Grande de la Magdalena, en representación del Gobernador. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La funcionaria que por este acto se delega, deberá presentar informe 
escrito de su gestión, al Despacho del Gobernador. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 
Dado en Bogotá D.C., a lo 

	
1 7 .11.1 20211 
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JORGE E ILIO EY Á 
Gobernador de C dina 

Vo. Bo.: 

Aprobó: 

Proyectó: 

Revisó: 

Germán Enrique Gómez González 
Secretario Jurídico 
Myli 	Antonieta Caldas Zárate 
D 	ra de Conceptos y Estudios Jurídic 
Alic 	enegas Venegas 4:7; 
Pro esional Especializado 
Tatiana Suárez Ballesteros 	• 
Asesora — Despacho —Secretario Jurídico 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0829  

( 22 MAR. 2022 )  
 

“Por la cual se efectúan unas delegaciones al interior del Departamento Nacional de 
Planeación”” 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 211 
de la Constitución Política, el artículo 9 y numeral 3° del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, y el 

artículo 6° del Decreto 1893 de 2021, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que de acuerdo con el artículo 209 de la Constitución Política, "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones". 
 
Que según lo previsto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la Ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones 
afines o complementarias; así como la atención y decisión de los asuntos a ellos conferidos por la Ley 
y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, la delegación requiere de 
un acto formal, en el cual se exprese la decisión del delegante, el objeto de la delegación, la persona 
o personas que la van a recibir y, las condiciones de tiempo, modo y lugar para el ejercicio de la 
delegación. 
 
Que el numeral 3° del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, establece que corresponde a los ministerios 
y departamentos administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o en leyes 
especiales: “ (…) 3. Cumplir las funciones y atender los servicios que les están asignados y dictar, en 
desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las normas necesarias para tal efecto. (…)” 
 
Que el numeral 1º del artículo 6° del Decreto 1893 de 2021, consagra como función del Despacho 
del Director General del Departamento Nacional de Planeación, “(…) Dirigir, orientar y controlar las 
actividades conducentes al cumplimiento de los objetivos del Departamento Nacional de Planeación 
y ejercer su representación legal. (…)”   

 
Que el Departamento Nacional de Planeación (DNP) hace parte de distintas instancias decisorias y 
de articulación; lo cual, le permite participar como actor y/o coordinador con los diferentes sectores 
del Gobierno Nacional. En este sentido, y con el propósito de hacer parte en cada una de ellas, delega 
su participación en funcionarios del nivel directivo y asesor, de acuerdo con las funciones de cada 
área. 
 
Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales 
herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema legal y para afianzar la 
seguridad jurídica.  
 
Que esta resolución constituye un ejercicio de compilación, los considerandos de las resoluciones 
mediante las cuales se delegaron o designaron a funcionarios de este Departamento Administrativo, 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0489_1998.htm#10
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se entienden incorporados a su texto; así como, las decisiones tomadas en virtud de estas se 
mantienen incólumes.  
 
Que mediante la Resolución 2224 del 6 de agosto de 2018, se compilaron y racionalizaron algunas 
delegaciones y designaciones efectuadas por la Dirección General del Departamento Nacional de 
Planeación.   
 
Que mediante Decreto N°. 1893 de 20211, se efectuó un rediseño del modelo de operación, estructura 
organizacional y planta de personal de la entidad, como respuesta a las nuevas necesidades para 
cumplir con los fines y aspiraciones del Estado.   
 
Que por lo anterior se hace necesario elaborar un acto administrativo que compile y racionalice las 
resoluciones de delegación, y a fin de contar con un instrumento jurídico que las unifique, se hace 
necesario expedir la presente resolución, en la cual no se incluirán las delegaciones o designaciones 
relativas a los asuntos judiciales ni a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD). 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Delegar la participación del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
en las instancias en que sea integrante o haga parte de estas, en los siguientes cargos: 
 

  
1. En el SUBDIRECTOR GENERAL DE PROSPECTIVA Y DESARROLLO NACIONAL: 

  

 

 Nº 
COMITÉ, JUNTA, 

CONSEJO 
 ENTIDAD / INSTANCIA  MARCO NORMATIVO  

1.    Consejo Asesor 

 
Parques Nacionales 

Naturales 
 

Artículo 5° Decreto Ley 3572 de 2011 

2.   Consejo 

 
 Consejo Nacional 

Ambiental 
 

 
Artículo 2.2.8.2.1.1 Decreto 1076 de 2015 

  

3.  Comité 

 
Comité Nacional para el 
Conocimiento del Riesgo 

 

  
Artículo 20 Ley 1523 de 2012 

  

4. Comité 

 
Comité Nacional para la 
Reducción del Riesgo  

 

 
Artículo 22 Ley 1523 de 2012 

 

5. Comité 

 
Comité Nacional para el 

Manejo de Desastres 
 

Artículo 24 Ley 1523 de 2012 

6.  Comisión 

 
Comisión de Regulación 

de Energía y Gas 
Combustible (CREG) 

 

Art. 3° Decreto 1260 de 2013 

7. Consejo Directivo 

 
Agencia de Desarrollo 

Rural (ADR) 
 

 
Artículo 8° Decreto 2364 de 2015 

  

8.  Consejo Directivo 
 

Agencia Nacional de 
Minería (ANM) 

Artículo 7° Decreto 4134 de 2011 

                                            
1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación 
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9.  Consejo Directivo 

 
Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI) 

 

 
Artículo 8° Decreto 4165 de 2011 

  

10.  Junta Directiva 

 
Sistema General de 

Seguridad 
Social en Salud (ADRES) 

 

  
Artículo 7° Decreto 1429 de 2016 

  

 11. Consejo Superior 

 
Consejo Superior de la 

Administración de 
Restitución de Tierras 

 

  
Artículo 3 Decreto 2368 de 2015 

  

12. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Pensiones y Beneficios 
Económicos 

 

  
Artículo 41 Decreto 4108 de 2011 

  

 13. 
 Comisión 

Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Infraestructura y Proyectos 

Estratégicos (CIIPE) 
Artículo 2 Decreto 2445 de 2013 

14. 
Comisión 

Intersectorial 

  
Comisión Intersectorial de 

Zonas Francas 
 

Artículo 20 Decreto 2147 de 2016 y Artículo 5  
Decreto 278 de 2021 

15. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 

Humanitario 
 

Artículo 2.1.7.2.2 Decreto 1081 de 2015 

16. Comisión 

 
Comisión de Regulación 

de Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

(CRA) 
 

Artículo 1º Decreto 2474 de 1999, modificado por el 
Artículo 1 Decreto 2728 de 2012 

17. Comisión  
Comisión Colombiana del 

Espacio 

  
Artículo 3° Decreto 2442 de 2006 

  

18. Reunión 

 
Reunión de Instancia de 
Coordinación y Asesoría 

para el Acceso a Vacunas 
Seguras y Eficaces 

 

  
Artículo 1° de la Resolución N.° 1628 de 2020 del 

Ministerio de Salud y Protección Social 
  

19. 
 Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 

para la Atención Integral al 
Veterano 

 

 Artículo 26 Ley 1979 de 2019 - y los 
Decretos 1345 y 1346 

de octubre 2020  

20. 
Comisión 

Intersectorial 

  
Comisión Intersectorial 

para el Departamento de 
La Guajira 

 

 Artículo 3 Decreto 100 de 2020  

21. 
Comisión 

Intersectorial 

Comisión Intersectorial 
para el Departamento del 

Chocó  

Artículo 3 Decreto 63 de 2020, modificatorio del Decreto 
749 de 2018 

22. Comité  

 
Comité de Prácticas 

Comerciales 
 

Artículo 2.2.3.7.13.9 Decreto 1794 de 2020 
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23. 
 Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Inclusión y Educación 
Económica y Financiera: 

Banca de las 
Oportunidades 

Artículo 10 Decreto 1517 de 2021 

24. Comité 

 
Comité Nacional del 

Fondo de Estabilización 
de Precios del Café 

(FEPC). 
 

Ley 1969 de 2019 - Inciso 2° artículo 2 de la Resolución 
N°. 01 de 2020 Comité Nacional FEPC. 

25. Consejo Nacional 

 
Consejo Nacional de 
Política de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 
(CONACTI) 

 

Parágrafo 4° artículo 14 Decreto 1666 de 2021 

26. Comité 

 
Comité de Asuntos 

Aduaneros, Arancelarios y 
de Comercio Exterior 

 

Artículo 2 del Decreto 3303 de 2006 

27. 
Comisión 
Consultiva 

De Alto Nivel para las 
Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras   

Artículo 2.5.1.1.1. del Decreto 1066 de 2015 

28. 
Comité Técnico 

Interinstitucional 

 
Efectos de la Declaratoria 

de Razones de Interés 
Público de los Antivirales 
de Acción Directa para el 

Tratamiento de la Hepatitis 
C  
 

Artículo 2.2.2.24.6 Decreto 1074 de 2015 

29. Comisión Asesora 

 
Beneficios, Costos, Tarifas 

y Condiciones de 
Operación del 

Aseguramiento en Salud   
 

Artículo 11 Decreto 2562 de 2012 

30. Comisión 

 
De estudio para la 

promoción y desarrollo de 
los mercados de carbono 

en Colombia 
 

Ley 2169 del 22 de diciembre de 2021 – Art.20 

31. Consejo Directivo 
   Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) 

 
Art 2 Decreto 4156 de 2011 (art modificado por art 1 del 

Decreto 393 del 2012) 
 

32. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 
para los proyectos de 

infraestructura de 
transporte 

 

Artículo 3 del Decreto 2163 de 2018 

33. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Medidas Sanitarias y    
Fitosanitarias 

 

Art. 14 Decreto 1517 de 2021, modificatorio del 
artículo 3° del Decreto 2833 de 2006  

 

34. 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Cambio Climático  
 

Art. 7 Decreto 298 de 2016 
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1.1. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL (DDS): 
 
 

N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   
Director de 
Desarrollo 

Social 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (CISAN) 

Artículo 16 Ley 1355 de 2009/ 
Decreto 2055 de 2009 

2.  
Director de 
 Desarrollo 

Social 
Consejo 

Consejo Nacional de 
Discapacidad (CND) 

 
Artículo 10 Ley 1145 de 2007/ 
Artículo 2 Decreto 2107 de 

2016. 

3.  
Director de 
Desarrollo 

Social 

 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 

Integral de Atención a la 
Primera Infancia (CIPI) 

 

Artículo 3 Decreto 4875 de 2011 

4. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Comisión 

 
Comisión Intersectorial del 

Sector de la Economía 
Solidaria 

Artículo 3 Decreto 1340 de 2020 

5. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Consejo 

Consejo Nacional de Personas 
Mayores (CNPM) 

Artículo 4 Decreto 163 de 2021 

6. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Consejo 

 
Consejo de la Distinción al 

Mérito “Esmeralda Arboleda 
Cadavid” 

 

Artículo 2° Decreto 258 de 2021 

7. 
Director de 
Desarrollo 

Social 
Consejo 

Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU) 

Art. 35 Ley 30 de 1992 y 
parágrafo del art. 5° del Acuerdo 

04 de 2017 del CESU 

8. 
Director de 
Desarrollo 

Social 

Comisión  
Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Salud Pública 
 

 
Artículo 3° del Decreto 859 de 2014 

9. 

 
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 

 
Comité 

Interinstitucional 

Comité Interinstitucional 
para la Erradicación del 

Trabajo Infantil y la 
Protección del Menor 

Trabajador 

Artículo 2 Decreto 859 de 1995 

10. 

 
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 
 

Consejo 
Consejo Superior 
Subsidio Familiar 

Artículo 81 Ley   21 de 1982 y 
Resolución N°. 0125 de 2017 del 

Ministerio del Trabajo 

 11. 

  
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 
 

Mesa Permanente Mesa por el Empleo Público 
Decreto 1083 de 2015 Artículo 

2.2.1.4.4. 

12. 

 
Subdirector 
de Empleo y 
Seguridad 

Social 
 

Consejo 
Consejo Nacional de 

Mitigación del Desempleo 

 
Artículo 22 Ley 1636 de 2013. 

Decreto Legislativo 770 de 2020 

 13. 
Subdirector 

de Salud 
Consejo Directivo 

 
Consejo Directivo del Instituto 

Nacional de Salud 

 
Artículo 7º del Decreto 4109 de 

2011 
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14. 

Subdirector de 

Educación, cultura 

y deporte 

Junta 

 
Junta Administradora del 
Fondo de Financiamiento 

para la Infraestructura 
Educativa para la educación 
Preescolar, básica y media 

– FFIE 
 

Artículo 2.3.9.2.1 Decreto del 
Decreto 1075 de 2015, sustituido 

por el Artículo 2º del Decreto 
1433 de 2020 

15. 

Subdirector de 

Educación, cultura 

y deporte 

Consejo Directivo 
Consejo Directivo del Instituto 

Nacional para Sordos (INSOR), 
Artículo 6° del Decreto 2106 de 

2013 

16. 

Subdirector de 

Educación, cultura 

y deporte 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo del Instituto 
Nacional para Ciegos, (INCI) 

Artículo 5º del Decreto 1006 de 
2004 

17. 
Subdirector 

de Género 
Comisión 

Intersectorial 

 
Comisión intersectorial 

para la inclusión del 
trabajo no remunerado en 

el Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN) 

 

Ley 1413 de 2010 y Artículo 3 
Decreto 2490 de 2013  

18. 

 
Subdirector 

de Género 

 
Comité 

Interinstitucional 

 
Comité Interinstitucional    

Observatorio de Asunto de 
Género (OAG) 

 

Artículo 4 Ley 1009 de 2006  

19. 
Subdirector 

de Género 
Comité  

Comité de Sistemas de 
Información del Mecanismo 
Articulador para el Abordaje 
Integral de las Violencias por 

Razones de Sexo y Género, de 
las mujeres, niños, niñas y 

adolescentes” 

Parágrafo Artículo 19 Decreto 1710 
de 2020 

20. 

Subdirector 

de Género 

 

Comisión  
Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial para la 
Incorporación de Enfoque de 
Género en la Implementación 

del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz 
Establece y Duradera Alta 

Instancia 
de Género de Gobierno 

 

Articulo 3 Decreto 1418 de 2018 

21. 

 
Subdirector 

de Género 

 

Comisión  
Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de 

Coordinación para la 
Implementación de la Política 
Pública Nacional de Equidad 

de Género 
 

Artículo 2.1.5.4 Decreto 1081 de 
2015 
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1.2. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE ECONOMÍA NARANJA Y DESARROLLO 
DIGITAL: 
 

N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA 

O CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité  
Comité de Administración de Datos 

del DANE 
Resolución N° 0451 de 2020  

2.  

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité 
 

Comité Técnico de Transformación y 
Economía Digital 

Decreto 704 de 2018 

3.  

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité 
 

Comité de Seguridad Digital 
 

Acuerdo 002 del 5 de junio de 
2018 del Consejo para la 

Gestión - Decreto 1499 de 
2017 y sus modificaciones 

4. 

 
Director de 
Economía 
Naranja y 

Desarrollo Digital 
 

Comité 

 
Comité técnico para el desarrollo de 

mecanismos 
exploratorios de regulación para 

modelos de negocio innovadores en 
industrias 

reguladas. Sandbox regulatorio 
 

Decreto 1732 de 2021 

 
 

1.3. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO (DDU): 
 
 

N° 
 

CARGO 

   COMITÉ, JUNTA 

O CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 
Desarrollo 

Urbano 
 

Junta Directiva Fondo Nacional del Ahorro Artículo 7 Decreto 1454 de 1998 

2.  

 
Director de 
Desarrollo 

Urbano 

 

Consejo Nacional Consejo Nacional del Agua 
Artículo 2.2.8.3A.1.2. Decreto  

585 de 2017 

3.  

 
Director de 
Desarrollo 

Urbano  
 

Consejo Directivo 
Fondo Nacional de 

Vivienda “FONVIVIENDA”  
Artículo 5 Decreto 555 de 2003 

4. 

Subdirector de 
Vivienda y 
Desarrollo 

Urbano 

Junta Directiva 
Caja Promotora de 

Vivienda Militar y de Policía 
Artículo 5 Decreto 353 de 1994 

5. 

 
Subdirector de 

Vivienda y  
Desarrollo 

Urbano 
 

Consejo Superior    Consejo Superior de Vivienda Artículo 6 Ley 546 de 1999 
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6. 

 
Subdirector de 

Agua y 
Saneamiento. 

Suplente: 
director de 
Desarrollo 

Urbano 
 

Comité Directivo 

Programa de Agua y Saneamiento 
para la Prosperidad - Planes 

Departamentales para el Manejo 
Empresarial de los Servicios de 
Agua y Saneamiento PAP-PDA 

Numeral 6 artículo 10 Decreto  
2246 de 2012 

 
 
 

1.4. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 
(DDRS):  
 
 

Nº 
 

CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

 

Consejo 
Directivo 

Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) 

Artículo 8 Decreto 4765 de 2008 

2.  

 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

 

Comisión 

Comisión del Fondo Parafiscal 

de Contribución Cuota de 

Fomento Cacaotero 

“Fedecacao” 

Ley 101 de 1993 y capítulo V, 

artículo 13, Decreto 1000  

de 1984 

3.  

 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

 

Comisión 
Comisión del Fondo Parafiscal 

de Contribución Cuota de 
Fomento Arrocero “Fedearroz” 

Artículo 13 Decreto 1000 de 1984 

4. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Consejo 
Directivo 

Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) 

Artículo 8 Decreto 2363 de 2015 

5. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Consejo 
Nacional 

Consejo Nacional de Arroz 
Artículo 2 Resolución 28 de 2002 

- Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

6. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Consejo     
Nacional 

Consejo Nacional de la Cadena 
Productiva Forestal de Maderas, 

Tableros, Muebles y Productos de 
Madera Consejo Nacional de la 

Cadena Forestal 

 
Artículo 2 Resolución 318 de 2011 

Ministerio de Agricultura 
 y Desarrollo Rural 

7. 
Director de 

Desarrollo Rural 
Sostenible 

Comité Directivo 
Fondo de Fomento para las 
Mujeres Rurales (FOMMUR) 

 

Decreto 1731 de 2021 Artículo 
2.1.6.2.2. 

8. 

 
Subdirector de 

Comercialización y 
Financiamiento 

Agropecuario Rural 
 

Junta Directiva 
Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria 

AGROSAVIA 

Artículo 29 Parágrafo 1 Estatutos 
Corpoica. 

9. 

Subdirector de 
Comercialización y 

Financiamiento 
Agropecuario Rural 

Junta Directiva 
Fondo de Solidaridad 

Agropecuario (FONSA) 
Artículo 7 Ley 302 de 1996 y 
artículo 11 Ley 1731 de 2014. 
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10. 

 
Subdirector de 

Comercialización y 
Financiamiento 

Agropecuario Rural 
 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial Nacional 
del Proyecto Apoyo a Alianzas 

Productivas 
Artículo 1 Decreto 2101 de 2003 

 11. 

 
Subdirector de 

Comercialización y 
Financiamiento 

Agropecuario Rural 
 

Comisión 

Comisión Nacional del 
Sistema Nacional de 

Identificación, Información y 

Trazabilidad Animal 

Artículo 5° Ley 1659 de 
 2013 

12. 

Subdirector de 
Producción y 

Desarrollo Rural 
 

Consejo 
Directivo 

Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras 

Despojadas (URT) 

Artículo 107 Ley 1448 de 2011 y 
artículo 6 del Decreto 4801 de 

2011 

 13. 
Subdirector de 
Producción   y 

Desarrollo Rural 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Vivienda de Interés Social 

Rural 
Artículo 2° Decreto 2243 de 2005 

 
 

1.5. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL (   DIDE): 
 
 

N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

Director de 

Innovación y 

Desarrollo 

Empresarial 

      Consejo 

 

Consejo Nacional de Beneficios 

Tributarios en   Ciencia, 

Tecnología e Innovación 
(CNBT) 

 

Artículo 2° Decreto 121 de 2014 

2.  

 
Director de 

Innovación y 

Desarrollo 

Empresarial 

 

OCAD 
OCAD del Fondo de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (Ocad 
CTel) 

 
Artículos 52 a 56 Ley 2056 de 

2020 y artículos 1.2.3.1.1 a 

1.2.3.4.18 Decreto 1821 de 

2020 

 

3.  

Director de 
Innovación y 

Desarrollo 
Empresarial 

 

Junta Asesora 

 
Colombia Productiva 

 

 
ART. 1.3.1.2.del Decreto 2052 

de 2019 "Por el cual se adiciona 
la Parte 3 del Libro 1 del 

Decreto Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, Decreto 1074 de 2015" 

 

4. 

 

Director de 

Innovación 

 y Desarrollo 

Empresarial 

 

Junta Asesora 
INNpulsa 

Colombia 
INNpulsa Colombia 

Artículo 1.3.2.2 del Decreto 
2052 de 2019. 

5. 

 
Director de 

Innovación y 

Desarrollo 
Empresarial 

 

Comité Comité de Estabilidad Jurídica 

Artículo 4 Ley 963 de 2005 y 

parágrafo 1 del Artículo 166 de la 

Ley 1607 de 2012. 
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6. 

 

Director de 

Innovación y 
Desarrollo 

Empresarial 

Comisión 

Intersectorial 
Comisión Intersectorial de 

Exposiciones Internacionales 
Artículo 2°  

Decreto 1510 de 2014 

7. 

 
Director de 

Innovación y 

Desarrollo 
Empresarial 

 

Comisión 

Intersectorial 
Comisión Intersectorial de 

Propiedad Intelectual (CIPI) 
Artículo 5° Decreto 1650 de 2020 

 

8. 

 
Subdirector de 

Desarrollo Productivo 
 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 
Calidad 

Artículo 5 Decreto 3257 de 
2008, compilado Decreto 1074 

de 2015. 

9. 

 
Subdirector de 

Desarrollo Productivo 
 

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial de 

Estadísticas del Sector 

Servicios 

Artículo 2° Decreto 864 de 
2013, compilado Decreto 1170 

de 2015. 

10. 

 

Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

Comisión 

 

Comisión Nacional de 

Proyectos de Competitividad y 

Desarrollo Tecnológico 

Productivo, Órgano asesor del 

Consejo Directivo Nacional 

del SENA. 

 

Creada por el Acuerdo SENA 
017 de 1997 y reestructurada 
por el Acuerdo 08 de 2005 y 

Artículo 172. Ver Ley 1955 de 
2019 

 11. 

 
Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 

e Innovación 

 

Consejo 

Consejos Departamentales de 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación (CODECTI) 

Parágrafo 2 Artículo 3 Decreto 
584 de 2017 

12. 

Subdirector de 
Ciencia, Tecnología 

e Innovación 

Comité 

Técnico 

Premio Colombiano a la 
Innovación Tecnológica 

Empresarial para las Mipymes 

Artículo 6 Decreto 1780 de 
2003; modificado Artículo 1° 

Decreto 734 de 2004 y la 
Resolución 1021 de 2004 
Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. 

 13. 

 
Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

 

Consejo 

Asesor 

Consejo Superior de la 

Microempresa 

 
Artículo 58 Ley 2069 de 2020 

modificatorio artículo 3 

Ley 905 de 2004. 

14. 

 
Subdirector de 

Ciencia, Tecnología 

e Innovación 
 

Consejo 

Asesor 

Consejo Superior de la 

Pequeña y Mediana empresa 

 
Artículo 58 Ley 2069 de 2020 

modificatorio Artículo 3 Ley 905 

de 2004. 

 
 
 

1.6. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA 
SOSTENIBLE (DIES): 
 
 

N°. CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía 

Sostenible 
 

Consejo 
Directivo 

Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) 

Artículo 12 Ley 1702 de 2013 
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2.  

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía 

Sostenible 
 

Consejo Directivo 
Miembro Suplente 

Aeronáutica Civil Artículo 6 Decreto 1294 de 2021 

3.  

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía 

Sostenible 
 

Consejo 
Directivo 

Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH) 

Artículo 6° Decreto 0714 de 2012 

4. 

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía Sostenible 

 

Consejo  
Directivo 

Unidad de Planeación de 
Infraestructura de Transporte 

(UPIT) 
Artículo 7° Decreto 946 de 2014 

5. 

 
Director de 

Infraestructura y 
Energía Sostenible 

 

Consejo  
Directivo 

Instituto Nacional de  
 Vías (INVIAS) 

Artículo 5 Decreto 1292 de 2021 

6. 

 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Comisión 
Intersectorial 

 
Comisión  

Intersectorial para el Uso 
Eficiente de la Energía y 

Fuentes No Convencionales 
de Energía (CIURE) 

 

Artículo 2.2.3.6.2.2.1.3 Decreto 
1073 de 2015 

7. 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Consejo 
Directivo 

 
Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones 

Energéticas para las Zonas 
No Interconectadas (IPSE) 

 

Artículo 9 del Decreto 257 de 
2004 

8. 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Comité 
Comité de Coordinación 
de Planeación Minera 

(COCPMI) 

Artículo 3 de la Resolución 
40227 de 2017 del Ministerio de 

Minas y Energía 

9. 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Comisión 
Intersectorial 

Comisión Intersectorial para el 
Manejo de Biocombustibles 

Artículo 1 del Decreto 2328 de 

2008 

10. 

 
Subdirector 

de Energía y 
Minas  

Consejo 

 
Consejo Asesor del Programa 
Nacional de CTI en Energía y 

Minería 
 

Numeral 1° del Artículo 1° de la 

Resolución 0081 de 2015 

expedida por Colciencias 

 11. 

 
 Subdirector de   
Infraestructura 
y Transporte 

Nacional 

Asamblea  
Corporativa 

 
Corporación Autónoma 

Regional del Río Grande de la 
Magdalena 

CORMAGDALENA 
 

Artículo 11 Ley 161 de 1994 

12. 

 
Subdirector de 
Infraestructura 
y Transporte 

Nacional 
 

 
 

Instancia 

 
Instancia de Decisión de 

municipios ribereños del Rio 
Grande de la Magdalena y Canal 
del Dique prevista en el numeral 
6 del artículo 22 de la Ley 2056 

de 2020 
 

Numeral 6 del artículo 22 
de la Ley 2056 de 2020  
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 13. 

Subdirector de 
Movilidad 
Urbana y 
regional 

(Principal)  
 
 
 

Director de 
Infraestructura 

y Energía 
Sostenible 
(suplente)   

Juntas y Consejos 

Directivos 

Juntas y Consejos Directivos 
de los Sistemas Estratégico 

de Transporte Público 

(SETP) 

 

Sistemas Estratégicos de 

Transporte Público: 

1. Armenia  

2. Montería 

3. Neiva 

4. Pasto 

5. Popayán 

6. Santa Marta 

7. Sincelejo 

8. Valledupar 

 

Decreto 558 de 2010 de la 
Alcaldía de Valledupar.  

 
Decreto 986 de 2013 de la 

Alcaldía de Neiva  
 

Acuerdo No 008 de 2010 expedido 
por el Concejo Municipal de Pasto 

 
Decreto 470 de 2009 de la 

Alcaldía de Santa Marta 
 

Acuerdo No 006 de 2013 expedido 
por la Alcaldía de Armenia  

 
Decreto 470 de 2009 de la 

Alcaldía de Popayán  
 

Decreto 394 de 2010 de la 
Alcaldía de Sincelejo 

 
Decreto 543 de 2010 de la 

Alcaldía de Montería. 
 

 
 
1.7. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE ( DADS): 
 
 

     N° CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1.   
Director de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Comité 
Fondo de Compensación  

Ambiental 

Artículos 24 Ley 344 de 1996 y  

1° Acuerdo 4 de 2010 Fondo de 

Compensación Ambiental 

2.  
Subdirector de 

Gestión Ambiental 
Comisión 

Comisión Técnica Nacional 
Intersectorial para la Salud 

Ambiental (CONASA) 
Artículo 2° Decreto 2972 de 2010 

3.  
Subdirector de 

Gestión Ambiental 
Comité 

Comité Técnico para la 
Prevención de la Contaminación 

Marina 

Artículo 4° Resolución 001 de 

 2009 de la Comisión Colombiana 

del Océano 

4. 
Subdirector de 

Gestión Ambiental 
Mesa 

Mesa de Coordinación Asignación 
Ambiental SGR 

Artículo 51 de la Ley 2056  

y Artículo 1.2.6.1.9. del  

Decreto 1821 de 2020 

5. 

Subdirector de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Asesora  
para el Conocimiento del Riesgo 

Artículo 3° Resolución    544  

de 2018 de la Unidad Nacional para 

la Gestión del Riesgo de Desastres 

6. 

Subdirector de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Asesora para la 
Reducción del Riesgo de 

Desastres 

Artículo 4° Resolución 0015 

de 2014 de la Unidad Nacional para 

la Gestión del Riesgo de Desastres 

7. 

 
Subdirector de 

Gestión del cambio 
climático y Riesgo de 

Desastres 
 

Comité 
Comité de Gestión  

Financiera 

Artículo 22 del Acuerdo 001 de 

2016 expedido por La Comisión 

Intersectorial de Cambio Climático 
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8. 

Subdirector de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

Comité Técnico 
Comité Técnico de la Comisión 

intersectorial de 
Cambio Climático 

Decreto 298 de 2016 y el Artículo 

16 del Acuerdo 001 de 2016 

expedido por la Comisión 

Intersectorial de Cambio Climático. 

9. 

 
Asesor 1020 grado 09 
Dirección de Ambiente 

y Desarrollo 
Sostenible 

 

Consejo 
Directivo 

Consejo Directivo del Instituto de 
Hidrología Metodología y Estudios 

Ambientales (IDEAM) 
Artículo 3° Decreto 291 de 2004 

10. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres. 

 

Comité Técnico 
Comité Técnico de Alerta de 

Riesgo por Tsunami (CTNAT) 

 Artículo 2° Resolución 001 de 2009 

Comisión Colombiana 

 del Océano 

 11. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres. 

 

Comité Técnico 
 

Comité Técnico para el Estudio  
del Fenómeno de El Niño (ERFEN) 

 Artículo 3° Resolución 001 de 2009 

Comisión Colombiana del Océano 

12. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Nacional 
Asesora para el Manejo de 

Desastres 

Artículo 2° Resolución 1485 de 

2013 de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres 

(UNGRD) 

 13. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres. 

 

Comisión 
Técnica 

Comisión Técnica Nacional 
Asesora para la Variabilidad 

Climática 

Artículo 6 de la Resolución 0281 del 

22 abril 2021 de la UNGRD 

14. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Mesa 
Mesa técnica de Excesos de 

precipitación 

Resolución 281 de 2021 Unidad 

Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastre 

15. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Mesa 
Mesa Técnica de Déficit de 

precipitación 

Resolución 281 de 2021 Unidad 

Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastre 

16. 

 
Asesor 1020 grado 09 

Subdirección de 
Gestión del cambio 

climático y Riesgo de 
Desastres 

 

Mesa 
Mesa Técnica  

de otros fenómenos 

Resolución 281 de 2021 Unidad 

Nacional Para la Gestión del 

Riesgo de Desastre 
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1.8. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DEFENSA: 
 

N° CARGO 

COMITÉ, 

JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 

Director de 

Justicia, Seguridad 

y Defensa 

Junta 
Directiva 

Industria Militar (INDUMIL) 

Artículo 9 Decreto 2069 de 1984. 

Acuerdo N° 0439 de 2001, capitulo 

II, art. 8 Estatutos Internos  

2. 
Director de 

Justicia,  Seguridad 
y Defensa 

Junta Directiva 
 Hospital Militar Central 

(HOSMIC) 

Literal g, art. 43 de la Ley 352 de 
1997 y Decreto 4780 de 2008 

Acuerdo 006 de diciembre 18 de 
1997 Junta Directiva del Hospital 
adoptada mediante Estatutos del 

capítulo II del artículo 8 

3. 
Director de 

Justicia,  Seguridad 
y Defensa 

Junta 
Directiva 

   Caja de Retiro de las   
Fuerzas Militares (CREMIL) 

Artículo 24 Decreto 2162 de 1992 

4. 
Director de 

Justicia,  Seguridad 
y Defensa 

Junta Directiva 
Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional (CASUR) 
Artículo 26 Decreto 2162 de 1992 

5. 
Director de 

Justicia, Seguridad 
y Defensa 

Junta 
Directiva 

Corporación de Ciencia y   
Tecnología para el Desarrollo 

de la Industria  
Naval, Marítima y Fluvial 

(COTECMAR) 

Decreto 1070 de 2015 y Artículo 
21 del capítulo V Estatutos de la 

Corporación 

6. 
Director de 

Justicia,   Seguridad 
y Defensa 

Subcomisión 

Intersectorial 

 
 Subcomisión Intersectorial  

Técnica de Prevención Integral, 
Señalización, Elaboración de 

Mapas y Desminado Humanitario 
 

Artículo 5 Ley 759  
de 2002 

7. 
Director de Justicia, 
Seguridad y Defensa 

Sistema Nacional 

Sistema Nacional de 
Coordinación de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes 
(SNCRPA) 

Literal i) del artículo 3  
Decreto 1885 de 2015 

8. 
Subdirector de 

Justicia 
Comité Técnico 

 
Comité Técnico del Sistema 
Nacional de Coordinación de 
Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SNCRPA). 
 

Artículo 12 Decreto 
 1885 de 2015 

9. 
Subdirector de 

Defensa 
Junta Nacional 

  Junta Nacional de Bomberos 
 de Colombia  

Artículo 2° Decreto 
 352 de 2013 

 
 
 

1.9. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE GOBIERNO, DDHH Y PAZ: 
 
 

    N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD / INSTANCIA MARCO NORMATIVO  

1. 

Director de 

Gobierno, DDHH y 

Paz 

Mesa Permanente 

Mesa Permanente de 
Concertación con los pueblos y 

organizaciones 
Indígenas 

Artículo 10 Decreto 1397  

de 1996 
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2. 

Director de 

Gobierno, DDHH y 

Paz 

Comisión Intersectorial 

Comisión Intersectorial de Alto 
Nivel para la protección inmediata 

de las comunidades 
afrodescendientes y los pueblos 

indígenas Awá y Eperara-
Siapidaara 

Núm. 6 artículo 2° Decreto 

850 de 2018 

3.  

Director de 

Gobierno, DDHH y 

Paz 

Comisión Intersectorial 

 

 
Comisión Intersectorial para la 

prevención del reclutamiento, la 
utilización y la violencia sexual 

contra niños, niñas y adolescentes 
por grupos armados al margen de 

la ley y por grupos delictivos 
organizados (CIPRUNNA) 

 

Articulo 2 Decreto 2081 de 
2019  

4. 

 
Subdirector de 

Derechos Humanos 
y Paz 

 

Comité Ejecutivo 
Comité Ejecutivo para la atención 

y reparación a las víctimas. 
Núm.. 5 artículo 164 Ley 1448 

de 2011 

5. 

 
Subdirector de 

Derechos Humanos 
y Paz 

 

Comité 

 
Comité Social del PAO para la 

prevención y promoción de 
los derechos humanos de los 

defensores de derechos 
humanos, líderes sociales, 

comunales y periodistas 
 

Artículo 3 del Decreto 
1138 de 2021 

6. 
Subdirector de 

Derechos Humanos 
y Paz 

Comisión Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial 
Nacional para la Acción 

contra las Minas Antipersonal 
(CINAMAP) 

 

Artículo 5 Ley 759 de 2002 

7. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Comité Comité Mejora Normativa 

Decreto 1083 de 2015 de 

Función Pública/Acuerdo 05 

de 2018 DAFP (secretaría 

técnica) 

8. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Consejo 
Consejo Nacional de 

Participación Ciudadana 

Artículo 79, literal b.  Ley 1757 

de 2015 

9. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Comité 

Comité Nacional del Sistema 

Nacional de Rendición de 

Cuentas 

Artículo 7 Decreto 230 de 

2021 

10. 

Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 

Internacionales 

Comisión 
Comisión Nacional  

Intersectorial de Migración 

Artículo 2° Decreto 1239 de 

2003 

11. 
Subdirector de 

Gobierno y Asuntos 
Internacionales 

Comité 
Comité Técnico de la Relación 

Estado Ciudadano 

 
Articulo 3 Acuerdo N°. 004 de 

2018 del Consejo para la 
Gestión y el Desempeño 

Institucional – Decreto 1499 
de 2017 
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2. En el SUBDIRECTOR(A) GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO   
TERRITORIAL: 
 
 

N° 
PARTICIPACIÓN DEL DNP 

EN COMITÉ, JUNTA, 
CONSEJO 

 
ENTIDAD / INSTANCIA 

 
MARCO NORMATIVO  

1. Comisión Intersectorial 
Comisión Intersectorial para el Desarrollo 

y la Integración Fronteriza 

 
Artículo 2 del Decreto 1030 de 

2014 y Acuerdo 1 de la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la 

Integración Fronteriza 
 

2. Comisión  Comisión Colombiana del Océano (CCO) Artículo 1 del Decreto 2214 de 2013 

 
 

3.  

 
Comisión Intersectorial 

 

Comisión Intersectorial para la 
integración y desarrollo del litoral 

Pacífico. 
Artículo 1º del Decreto 1380 de 2016 

 
4. 

 
Consejo Directivo 

Consejo Directivo Nacional de la Escuela 
Superior de Administración Pública 

(ESAP) 

Artículo 9° del Decreto 164 de 
2021 

 
5. 

Consejo Directivo 
Agencia para la Renovación del Territorio 

(ART) 

Artículo 8 Decreto 2366 de 2015, 
subrogado Art. 3 Decreto 2323 de 

2020 

6. Comité Ejecutivo 
Zonas Estratégicas de Intervención 

Integral - ZEII. 
Artículo 2.6.1.3.3 Decreto 2278 de 

2019 

7. Junta Directiva Enterritorio Artículo 2° Decreto 495 de 2019 

 

 

2.1. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO FISCAL TERRITORIAL: 
 

  N° CARGO 

 

COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 

 
Director de 

Descentralización y 
Fortalecimiento 

Fiscal 
 

Comité Asesor 
Comité Asesor de la Región 
Administrativa y de alto nivel 

Artículo 2.2.1.5.15 Decreto 
900 de 2020 

2. 

 
Subdirector de 
Fortalecimiento 
Fiscal Territorial 

 

Miembro Comité 
Técnico  

Comité Técnico de Formulario 
Único Territorial (FUT) 

Decreto 3402 de 2007 

 

 
2.2. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL: 
 

  N° CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

Junta  

Administradora 

 Fondo para el Desarrollo del 
Plan Todos Somos 

“PAZCIFICO”. 

Artículo 2.15.5 Decreto 

 2121 de 2015 
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2. 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

Comité Técnico 
 

Comité Técnico para la 
Implementación de la Política de 

Catastro Multipropósito del 
Consejo Superior de 

Ordenamiento del Suelo Rural 

 
Artículo 3° Acuerdo N° 5 de 
2019 del Consejo Superior  

de la Administración y 
Ordenamiento del  

Suelo Rural 
 

 
 

3.  

 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

 

Comisión 
Comisión de Ordenamiento 

Territorial (COT) 

 Artículo 2.2.1.1.2. Decreto  

1066 de 2015 

 
4. 

 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

 

Junta Administradora  
 Fondo para el Desarrollo Integral 

del Distrito Especial de 
Buenaventura 

Artículo 4 Decreto 958 

 de 2018 

 
5. 

Director de 
Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial 
Comité 

Comité Sectorial de Geografía, 
Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial 

Literal D, artículo 3° de la 

Resolución 1372 de 2020 DANE 

6. 

 
Director de 

Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial 

Comité 

 Comité Nacional 
Interinstitucional de la Política 

Nacional del Océano y Espacios 
Costeros (CNI-PNOEC) 

Artículo 2° Resolución 038 de 

2014 Comisión Colombiana 

 del Océano 

7. 
     Subdirector de 
Planeación Territorial 

Mesa 
Mesa de Estadísticas 
Territoriales (DANE) 

Núm. 2°, literal D. art. 8° 

Resolución 1372 de 2020 DANE 

8. 
Subdirector de 
ordenamiento 

Territorial 
Comité 

Comité Asesor de la Región 
Administrativa y de Planificación 

 Artículo 2.2.1.5.15,  

Decreto 900 de 2020 

 
 

3. En el SUBDIRECTOR(A) GENERAL DE INVERSIONES, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 
 
 

N° 

PARTICIPACIÓN 
DEL DNP EN 

COMITÉ, JUNTA, 
CONSEJO 

ENTIDAD / INSTANCIA MARCO NORMATIVO  

1. Consejo Directivo 

Agencia Presidencial de 

Cooperación Internacional 

Colombia (APC) 

Artículo 9 del Decreto 4152 de 2011 

2. 
Comisión 

Intersectorial 
Comisión Intersectorial de Información 

para la Gestión Financiera Pública 
Núm. 2° del Artículo 3 del Decreto 224 de 

2021 

3.  Consejo Asesor 
Consejo Asesor Nacional de 

Estadística (CANE) 
Artículo 2.2.3.1.3 Decreto 1743 de 2016  

4. Consejo Directivo 
      Fondo de Inversión para  

la Paz 
Artículo 8 de la Ley 487 de 1998 y artículo 

 1 del Decreto 169 de 2012 

5. 
Comisión  

Intersectorial 

 
Comisión Intersectorial de orientación 

y Apoyo al Financiamiento de 
programas y Proyectos de Inversión 

de la Subcuenta Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

 

Artículo 3 del Decreto 226 de 2013 -  
Modificado Artículo 1 Decreto 2274 de 2019 
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6. Consejo Asesor  

 
Consejo Asesor del Gobierno 

Nacional en materia de Control 
Interno. 

 

Literal C, artículo 2.2.21.3.9 del  
Decreto 1083 de 2015 

7. Comité Directivo 
Fondo de Ahorro y Estabilización 

Petrolera- (FAEP) 

 
Artículo 11 Ley 209 de 1995 

 

 

3.1. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS: 
 

   N° CARGO 

COMITÉ, JUNTA 

O    

CONSEJO 

ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

1. 
Director de 
Estudios 

Económicos 

Comisión 

Intersectorial 

Comisión Intersectorial para el 
Aprovechamiento de Activos 

Públicos (CAAP) 

Artículo 4° del Decreto  
1411 de 2017 

2. 
Director de 
Estudios 

Económicos 
         Comité 

Comité de Seguimiento a 
Estadísticas Estratégicas 

Artículo 2° de la Resolución 
0695 de junio 17 de 2020 

(DANE) 

 
3. 

Director de 
Estudios 

Económicos 
Comité 

Comité de inversiones    del 
fideicomiso del Fondo de ahorro y 

Estabilización (FAE) 

 
Artículo 52 Ley 1530 de 2012 

 
 

3.2. En los siguientes cargos de la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES 
PÚBLICAS: 
 

 Nº CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

  1. 

 
Director de 

Programación de 
Inversiones 

Públicas 
  

Comité Técnico 
Comité Técnico para la Gestión 

Financiera Pública 

Artículo 5° del Decreto 224 
de 2021. 

2.  

 
Subdirector de 
Distribución de 

Recursos 
Territoriales  

 

 Comité Directivo 

 Fondo Nacional de Pensiones  

de las Entidades Territoriales 

(FONPET) 

 Artículo 2.12.3.1.10. Decreto 
117 de 2017 

 

    3.  

 
Subdirector de 

Inversiones 
Sociales y de la 

Administración del 
Estado 

 

Comité Fiduciario 
 

Comité Fiduciario 
  Sistema Estratégico de  

Transporte Público (SETP) 

Artículo 2.2.1.2.2.6 
Decreto 1079 de 2015 

 

4. En el SUBDIRECTOR(A) GENERAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS: 
 

 
   Nº 

CARGO 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
ENTIDAD/INSTANCIA NORMA 

  1. 

 
Subdirector General 
del Sistema General 

de Regalías 

 

   Miembro OCAD 

PAZ 
OCAD PAZ 

Parágrafo Transitorio 7, Acto 
Legislativo 04 De 2017 
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2.  

Subdirector General 

del Sistema General 

de Regalías 

 

Miembro 

Instancia de priorización para los 

proyectos de inversión de la 

Asignación para la Inversión Regional 

del 40% en cabeza de las regiones. 

Artículo 35 de la Ley 2056 de 
2020 Literal c) artículo 

1.2.1.2.11 Decreto 1821 de 
2020. Artículo 3° Resolución 

DNP 1487 de 2021 

 
5. En el SECRETARIO (A) GENERAL: 
 

N°. 
COMITÉ, JUNTA O 

CONSEJO 
INSTANCIA  

NORMA  

1. Consejo 
Consejo para la Gestión y el 

Desempeño Institucional Artículo 2.2.22.1.3 Decreto 1499 de 2017 

2. Comité  

 

Comité Sectorial de Gestión y 
Desempeño Institucional 

 

Artículo 2.2.22.3.6 Decreto 1499 de 2017 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Las diferentes dependencias deberán proporcionar a los servidores 
públicos, de manera oportuna y en el ámbito de sus competencias, los insumos técnicos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones delegadas mediante el presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Los servidores públicos delegados deberá presentar un informe ejecutivo 
de la gestión realizada conforme las directrices previstas en las circulares N° 009 de noviembre 9 
de 2021 y N° 009-8 BIS de diciembre 13 de 2021. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICACIONES. Notifíquese a los servidores públicos delegados el 
contenido de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - PUBLICACIÓN. Publíquese la presente resolución a través de la página 
web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los 22 MAR. 2022 
 
 
 
 

ALEJANDRA CAROLINA BOTERO BARCO 
Directora General 

 
 

Proyectó:  Sandra Constanza Celis. Asesora Secretaría General      
                 Albert Jair Buitrago Ruiz. Abogado Secretaría General 
                 Enrique Alfredo Ariza Celis. Abogado Secretaría General. 

 Gabriela Zuleta Galeano. Judicante Secretaría General. 
 
Revisó:     Juan Francisco Forero Gómez. Abogado Dirección General         
Aprobó:    Diana Patricia Ríos García, Secretaria General 
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CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
CLÁUSULA 2. OBJETO 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 
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Entre ADRIANA MARGARITA TRUCCO DE LA HOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
33.104.083 expedida en Cartagena, en ejercicio de sus funciones y facultades delegadas por el 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR mediante Decreto 007 de 2024, en el Secretario 
de Despacho, Código 020, Grado 04, asignado a la Secretaría Privada, delegando la facultad para 
comprometer contractualmente al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, quien en adelante se denominará 
la “Entidad”, por una parte; y, por la otra, JUAN DAVID MINDIOLA ACOSTA, identificado con cedula 
de ciudadanía 12.644.247 de Valledupar,  en calidad de representante legal del  CONSORCIO 
SALVAGUARDA BOLIVAR identificado con NIT 901.805.080-3 Integrado por la sociedad EQUIPOS 
Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. identificada con NIT: 900.979.439-6, con un porcentaje 
de participación del 10%; INFRAESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONCESIONES VIALES S.A.S 
identificado con NIT: 900.448.454-9, con un con un porcentaje de participación del 60% y la sociedad 
CONSTRUCIONES Y PROYECTOS DE OBRA CIVIL RIO VIEJO S.A.S. ZOMAC identificada con NIT: 
901.301.362-1 con un porcentaje de participación del 30%, (en adelante el “Contratista”), hemos 
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convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 
 
 

I. Que mediante Resolución No. 1396 de 18 diciembre de 2023, la Entidad abrió el Proceso 
de Contratación número LIC-OGRD-007-2023. 
 

II. Que mediante Resolución No. 155 de 09 de febrero de 2024 la Entidad adjudicó el Contrato          
al Contratista. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con 
la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es «CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL CONTROL DE EROSIÓN E 

INUNDACION EN TRAMOS CRÍTICOS DEL RIO MAGDALENA BRAZO MOMPOX EN EL SECTOR 
COMPRENDIDO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE MARGARITA Y HATILLO DE LOBA, DEPARTAMENTO DEL 
BOLÍVAR». 

 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 
 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. LIC-OGRD- 
007-2023, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 

 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente 
y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 
cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 
1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el 



 

 

 

 
 

 
 

ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 3) 

Código CCE-EICP-IDI-05 Página 1 de 18 

Versión No. 5 

 
 
 
 

 
 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA N0. 308 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024. 
  

 Código CCE-EICP-IDI-05 Versión 5 

 

Contratista con la presentación de su propuesta. 
 

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
 

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de NUEVE (09) MESES, contados a 
partir del Acta de Inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 

 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 
 
El valor del Contrato es por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 35.196.710.715,54), incluido IVA, equivalentes a 27.074 SMLMV para el 
año de suscripción del contrato 2024. 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
presente Contrato. 

 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

 

Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado. 
 

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

 

 
Número certificado disponibilidad 

presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 

presupuestal 

Valor certificado de disponibilidad 

presupuestal 

124 16/02/2024 $ 36.542.028.987.oo 

 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 

Los Contratos que se celebren serán contratos de obra a precios unitarios que la Entidad pagará de 
la siguiente manera: 

 
El Contratista antes de iniciar las obras, debe presentar un Cronograma de Ejecución y Pagos que 
debe ser aprobado por la Interventoría y por La Entidad. Dicho cronograma debe 
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establecer las etapas de construcción que deben corresponder a los siguientes porcentajes de 
avance de obra y de valor del Contrato: 

 

Cuando el Contrato y las obras se encuentren en una ejecución del 30 %, se pagará el 30 % del 
valor del Contrato. Cuando el Contrato y las obras se encuentren en una ejecución del 50 %, se 
pagará el 20 % del valor del Contrato. De aquí en adelante se pagará por avances de obra que en 
ningún caso podrán ser menos del 10 % de las etapas de construcción establecidas en el 
Cronograma. De todos modos, el último 10 % del valor del Contrato se pagará con el recibo a 
satisfacción de la obra, sin pendientes, aprobado por la Interventoría y la Gobernación. Si el 
Contratista así lo considera, podrá presentar la primera factura de cobro, por el 50% del valor del 
Contrato, cuando haya ejecutado el 50 % del mismo. Los pagos se realizarán previa factura 
entregada por el Contratista junto con los soportes de pago de seguridad social y parafiscales y 
cumplimiento de requisitos exigidos por el Departamento. 

 
El contratista previo a la realización del primer pago deberá cancelar el valor de las estampillas e 
impuestos equivalente al valor Contrato. 

 
El Contratista deberá presentar para cada período (establecido contractualmente) su solicitud de 
pago por el valor total del corte correspondiente, aportando todos los documentos que soporten dicha 
solicitud: 
a) Factura 
b) Certificación de aportes parafiscales suscrito por Revisor Fiscal o Representante Legal según 

sea el caso, para las personas jurídicas 
c) Planillas de pago de seguridad social para personas naturales. 
d) RUT actualizado según últimas disposiciones de la DIAN. 
e) Certificación bancaria (para el primer pago). 
f) Informe de avance (según se determine contractualmente). 
g) Memorias de cálculo (según se determine forma de pago contractual). 
h) Todos aquellos que se consideren necesarios para soportar el pago. 

 
La totalidad de la documentación requerida deberá ser presentada por el Contratista al interventor 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de corte o según lo establecido contractualmente. 

 

Para el último pago se requiere, además, entrega de una copia física y en medio magnético de los 
Planos record de la obra ejecutada y el acta final de recibo a satisfacción por parte del Interventor 
del Contrato y la veeduría ciudadana que haga el respectivo control social, de conformidad con los 
trámites administrativos a que haya lugar. 

 
La forma de pago no contempla la entrega de los recursos en calidad de anticipo atendiendo a que 
los trámites para desembolsos de pagos anticipados o anticipos requieren de una programación 
financiera ligada al Plan Anualizado de Caja (PAC) de la Entidad, por lo tanto, el contratista deberá 
tener un flujo de caja amplio y suficiente con el fin de apalancar tanto la parte administrativa como la 
parte operativa que garanticen la correcta ejecución del contrato. Sumado a lo anterior, en los 
indicadores financieros del proceso se solicitó capital de trabajo, el cual brinda seguridad a que quien 
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ejecute el contrato cuente con solvencia económica y los recursos necesarios para ejecutar la obra 
hasta el primer avance, más el tiempo que se demore su pago por parte de la Entidad. 
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La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso, vigente 
durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

 
1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje no 
inferior al diez por ciento (10%), sin perjuicio de que el contratista incorpore un porcentaje superior 
al definido por la Entidad, de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la ejecución 
del contrato. En todo caso, el cinco por ciento (5 %), de la mano de obra no calificada de la región 
serán mujeres. 
Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por 
al menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los 
municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones   definitivo. 
Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten 
vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal del departamento en 
donde se desarrolla el contrato. 
Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su 
debida diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del 
personal requerido para la ejecución del contrato. 
2. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje del cinco por ciento (5 %) la provisión de 
bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial protección 
constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso 
de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, 
adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades  
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos identificados 
por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. 
El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá mantenerse 
durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del 
incumplimiento contractual. 
El Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la 
ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para 
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estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que acredite la condición de los 
sujetos mencionados y la forma en la que participarán durante la ejecución del contrato. El 
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cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante al Interventor dentro de los VEINTE (20) días 
siguientes contados a partir del inicio del contrato. 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o reincorporación, se 
aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población en 
pobreza extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de 
desplazados por la violencia deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único 
de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida en 
esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado por la ley 
y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 
3. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
4. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
6. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 

efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
7. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos 

por la entidad competente (cuando aplique intervenciones). 
8. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los plazos 

acordados con la Entidad. 
9. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
10.Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra. 
11.Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de 

la oferta. 
12. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
13. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 

ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 
14. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 
que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 

15. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de 
pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una 
matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de 
índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, 
socios o accionistas. 
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16. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

17. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del 
inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas 
en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista. 

18. El contratista presentará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado conforme a las 
normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los TRES (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato. 

19. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 
Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base. En consecuencia, el Contratista debe adquirir 
los bienes que se encuentren en el Registro de Productores de Bienes Nacionales durante la 
ejecución del contrato. 

20. Incorporar como mínimo el cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior de 
personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 

 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

A. CON RELACIÓN AL PERSONAL QUE UTILICE EN EL PROYECTO, se obliga a: 
 

1. Mantener al frente de las obras el Director de Obra y el personal propuesto, para dirigir la obra y 
tomar los correctivos necesarios con el interventor sobre las cuestiones relacionadas con las 
mismas. 

2. Contratar los trabajadores para la ejecución de la obra de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

3. Afiliar y/o acreditar que los trabajadores que laboren en la obra están afiliados al Sistema 
de Seguridad Social. 

4. Presentar constancia al momento de liquidar el contrato sobre el cumplimiento de todas las 
obligaciones parafiscales. 

5. Observar las normas de seguridad industrial, requeridas para este tipo de obras. 
6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 del 2007, deberá cumplir sus 

obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social Integral Parafiscales (Cajas de 
compensación Familiar, Sena e ICBF), requisito que debe acreditar el contratista con como 
requisito para el(los) pago(s) del presente contrato. 

 

B. CON RELACIÓN AL PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES, se obliga a: 
 

1. Antes de iniciar los trabajos, el Contratista entregará al Interventor para su aprobación el 
Programa Detallado de Trabajo, en que conste el método y el orden para ejecutar la obra. 

2. Ejecutar las obras de acuerdo con el Programa Detallado de Trabajo aprobado por el 
Interventor. 

3. A solicitud del interventor, el Contratista proporcionará la información adicional necesaria 
para la adecuada ejecución de la obra. 

4. Ceñirse al diseño, especificaciones y características de la obra, salvo los cambios que se 
acuerden y que no alteren sustancialmente el objeto contratado. 

5. Cumplido los requisitos de ejecución, suscribir el Acta de Inicio. 
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C. CON RELACIÓN A LOS EQUIPOS Y MATERIALES, se obliga a: 
 

1. Disponer en el sitio de trabajo los materiales y equipos requeridos para la obra, antes de 
su iniciación. 
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2. Llevar en el lugar de trabajo, un libro de obra (Bitácora), en el que se anotarán todos los 

aspectos relacionados con la ejecución de la obra y a disposición del Interventor y Entidad 
Contratante. 

3. Reparar o reponer según el caso, oportunamente los equipos y materiales, que sufran daño 
o presenten defectos. 

4. Usar procedimientos adecuados en la utilización de los materiales, evitando que en el sitio 
de trabajo se den condiciones de falta de aseo, orden e higiene. 

 

D. CON RELACIÓN AL SITIO DE LA OBRA, DAÑOS A TERCEROS Y LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES, se obliga a: 

 

1. Evitar una ocupación total del espacio y más allá del tiempo requerido para la ejecución de 
la obra. 

2. Observar las normas de ocupación del espacio público en forma temporal. 
3. Observar las normas vigentes sobre servidumbres o para los permisos requeridos de bienes 

inmuebles de particulares. 
4. Observar las normas ambientales con el fin de mitigar, corregir, o compensar los impactos y 

efectos ambientales que se generen durante la ejecución de las obras. 
5. Los daños o perjuicios que por culpa del Contratista o de su personal se causen a terceros 

en la ejecución de las obras, materia del Contrato, serán reconocidos y pagados 
directamente por el Contratista. 

6. Al iniciar los trabajos, deberá situar en cada frente de trabajo una valla cuyo diseño definirá 
la Entidad Contratante, en la que se anotará el objeto y valor del Contrato, así como el lema 
alusivo a la gestión de la actual Administración. 

7. La valla debe permanecer en el sitio hasta cuando la Entidad Contratante autorice su retiro, lo 
cual es a sus costas. 

8. Cumplir con las normas de señalización y aviso de ocupación, desvió de vías y demás 
requeridas a fin de evitar mayores molestias a las personas que transiten o sean cercanos 
del lugar de la obra. 

 
E. CON RELACIÓN A LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD, se obliga a: 

 

1. Dar estricto cumplimiento a las medidas de bioseguridad implementadas por el Gobierno 
Nacional, vigentes durante la ejecución del Contrato. 

 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 

El Contratista tiene derecho a: 
 

1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 
del presente Contrato. 

 

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
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La Entidad está obligada a: 
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
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2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en 

la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 
contrato. 

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 
8 del presente Contrato. 

 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 
por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 

 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 

El Contratista se obliga a indemnizar a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. 

 
El Contratista mantendrá indemne a EL DEPARTAMENTO contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costos que pueden causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados 
durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato, por EL CONTRATISTA o sus 
dependientes. En caso de que se formule reclamo, demandas o acciones legales en contra de EL 
DEPARTAMENTO por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad de EL 
CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a EL DEPARTAMENTO y 
en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos 
previstos el contratista no asume debida y oportunamente la defensa, EL DEPARTAMENTO, podrá 
hacerlo directamente previa comunicación escrita a EL CONTRATISTA, quien pagará todos los 
gastos en que EL DEPARTAMENTO incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera EL 
CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones en 
cualquier suma que adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato. 

 

CLÁUSULA 15. MULTAS 
 

1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el porcentaje definido en el numeral 1 de la 
Cláusula 9 del presente contrato de mano de obra no calificada de la región causará multas 
equivalentes a 1 SMMLV por cada día de incumplimiento. Por su parte, no cumplir con el porcentaje 
mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del contrato, de conformidad con la misma 
obligación indicada, causará multas equivalentes a 2 SMMLV. 

 
2. Incumplir la obligación de destinar mínimamente porcentaje definido en el numeral 2 de la 
Cláusula 9 del presente contrato de la provisión de bienes o servicios por parte de alguno o alguno 
de siguientes sujetos: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 
proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional 
mencionados en el numeral 2 de la Cláusula 9 del presente contrato”, causará multas equivalentes a 1 
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SMMLV por cada día de incumplimiento. La imposición de esta multa no procederá en aquellos casos 
en que dicha obligación se hace imposible de cumplir o de ejecutar por causas no imputables al 
contratista, que deberá probarse debidamente a la Entidad Estatal. 
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Se causarán multas equivalentes a 2 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer 
día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas 
de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de 
los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan 
sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cero coma uno 
por ciento (0,1 %)  del valor del contrato. 

 
Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el noventa por ciento (90 
%), sin perjuicio de incluir uno superior de personal colombiano, causará multas equivalentes a 1 
SMMLV por cada día de incumplimiento. 

 
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 

 

Causales: 
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5% 
del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar las 
garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula correspondiente, de 
acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 0,1 % del 
valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con 
esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas. 

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor, que se relacione con 
el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se causará 
una multa equivalente al 0,2 % del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente 
por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el incumplimiento 
respectivo a satisfacción del interventor. 

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la 
fecha pactada , se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada 
día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie 
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,5 % del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,3 % del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato, [por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la interventoría, sin la aprobación previa de esta, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5 % del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a 10 salarios mínimos 
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mensuales legales vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación. 
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Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil. 

 

Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del 
contrato. 

 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 

 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 

 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 

 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL 

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios. 

 

En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por 
el simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la 
Entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. La presente cláusula 
penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios. 

 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 
dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Contratista. 
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Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén 
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a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que 
se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 

 

Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 
 

CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 

 

CLÁUSULA 18. GARANTÍAS 
 

18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 

 
Característica Condición 

 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR identificado con NIT 890.480.059-1 

 
 
 
 
 
 
 

 
Amparos, 
vigencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
y 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta 
liquidación 
contrato 

la 
del 

Veinte por ciento 
(20%) del valor total 
de cada periodo del 
contrato. 

 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la 
liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del 
anticipo 

N/A  
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valores 
asegurados 

Devolución 
anticipado 

del pago Hasta la 
liquidación del 
contrato o hasta 
que la entidad 
Estatal verifique el 
cumplimiento de 
todas las 
actividades o la 
entrega de todos 
los      bienes      o 
servicios 

N/A  
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Característica Condición 

   asociados al pago 
anticipado, de 
acuerdo con lo que 
determine la 
entidad estatal 

  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

Diez por ciento (10 
%) del valor del 
contrato. 

 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Tres (3) años 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
Acta de Recibo 
Definitivo a 
satisfacción de las 
obras por parte de 
la Entidad. 

Veinte por ciento (20 
%) del valor final de 
las obras por cada 
periodo. 

 

 

 
 
 
 
 
 
Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 
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Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos 
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de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 
 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de TRES (3) 
AÑOS, contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá 
a reparar los defectos dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto. 

 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 

 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 

 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 
la Entidad con las siguientes características: 

 
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR identificado con NIT 890.480.059-1y el 
Contratista 
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Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 
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Característica Condición 

 • Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 
misma. 

 
Valor 

El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior a 
diez mil (10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser 
máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR identificado con NIT 
890.480.059-1. 

 
 

Amparos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Información 

necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato 

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento. 

 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 

 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
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El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
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CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA 

 

El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de 
Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

 
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores 
de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no 
adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 
CLÁUSULA 21. CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

 

CLÁUSULA 22. 
 

La supervisión y vigilancia del cumplimiento de todas las obligaciones del presente contrato estará a 
cargo de interventores contratados por EL DEPARTAMENTO para tal fin, conforme cada etapa a 
ejecutar. Estos ejercerán las funciones de fiscalización conforme las estipulaciones de la Ley 1474 
de 2011 y demás contenidas en los respectivos contratos de interventoría. 

 
CLÁUSULA 23. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de 
un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la 
ley y la jurisprudencia colombiana. 
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CLÁUSULA 24. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
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EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, 
y demás disposiciones vigentes. 

 

CLÁUSULA 25. CONFIDENCIALIDAD Y ACUERDO DE NO REVELACIÓN 
 

EL CONTRATISTA se compromete a guardar absoluta reserva sobre toda la información que 
conozca o le sea dada a conocer por EL DEPARTAMENTO, con ocasión del desarrollo del presente 
contrato. Para asegurar el cumplimiento de la obligación estipulada en esta cláusula EL 
CONTRATISTA se obliga a devolver, una vez finalizado el contrato, todos los documentos que se le 
hayan facilitado con ocasión de este. En todo caso, si EL CONTRATISTA utilizare información para 
su propio provecho, será responsable por los distintos perjuicios que le cause a EL 
DEPARTAMENTO y deberá, por lo tanto, indemnizarlo previa verificación de lo anterior por parte de 
EL DEPARTAMENTO. Igualmente, será causal para que EL DEPARTAMENTO de por terminado el 
contrato. 

 

CLÁUSULA 26. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO con 
ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de 
cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las 
partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la 
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera 
directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada 
individual o conjuntamente por LAS PARTES. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del 
inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a 
LAS PARTES, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la 
jurisdicción contencioso administrativa. El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo o 
conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella, es de obligatorio cumplimiento 
para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su 
cumplimiento en un proceso ejecutivo. 

 
CLÁUSULA 27. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar apoyo a las acciones del Estado tendientes a fortalecer la 
transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, para lo cual y sin perjuicio de su deber de 
cumplir con las leyes colombianas, asume explícitamente los siguientes compromisos: no ofrecer, 
prometer ni dar porcentaje, participación ni cualquier otra forma de halago o dádiva a ningún 
funcionario público en razón o en relación con el contrato; rechazar cualquier exigencia, favor o 
ventaja en dinero o en especie por parte de un funcionario público o persona particular en relación o 
como consecuencia del mismo y denunciar las irregularidades que advierta en el proceso. 
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CLÁUSULA 28. LIQUIDACIÓN 
 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de CUATRO (4) MESES de forma bilateral; 
de no alegarse a un acuerdo, se atenderán los términos fijados en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 

 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación. 

 

CLÁUSULA 29. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 

 
CLÁUSULA 30. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el MUNICIPIO DE 
MARGARITA Y HATILLO DE LOBA y el domicilio contractual es DISTRITO DE CARTAGENA 

 

CLÁUSULA 31. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 
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INSTANCIA DE DECISIÓN DE MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA 

MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE – CORMAGDALENA 
 
 
 

INSTANCIA DE DECISIÓN DE MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO GRANDE DE LA 
MAGDALENA Y CANAL DEL DIQUE – CORMAGDALENA 

 
 
 
A continuación, se presenta el sentido del voto del Doctor Álvaro José Redondo Castillo por parte 
de Cormagdalena, como Presidente de la Instancia de Decisión de municipios Ribereños del Río 
Grande de la Magdalena y Canal del Dique, en la sesión mixta realizada el día 19 de septiembre 
de 2024.  
 
 
 
 

1. Presentación del ajuste de los proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema 
General de Regalías para su aprobación: 

 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“ESTUDIOS DETALLADOS PARA LA 
INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
RIESGO PARA LOS MUNICIPIOS DE 
GIRARDOT, RICAURTE” 
BPIN 20172401060022 
 
APROBACION 
 

POSITIVO 

 
 
 
 

2. Desaprobación de los proyectos de inversión que cumplen que cumplen con los requisitos 
del Sistema General de Regalías para su desaprobación y liberación de acuerdo a lo 
contenido en el Acuerdo 07 de 2022: 
 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 



 

Firmado 

REDONDO CASTILLO 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 
APROBACION 
 

POSITIVO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
________________________________________________ 

Firma 
ÁLVARO JOSÉ REDONDO CASTILLO 

C.C. 8.644.691 
Director Ejecutivo de Cormagdalena 
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A continuación, se presenta el sentido del voto del Ingeniero Khadir Rashid Kairuz Díaz por parte del 
Departamento Nacional de Planeación, delegado mediante Resolución número 0829 del 22 de marzo de 
2022 del DNP para la toma de decisiones de la Instancia de decisión de municipios Ribereños del Río 
Grande de la Magdalena y Canal del Dique, en la sesión mixta realizada el día 19 de septiembre de 2024. 

 
1. Presentación del ajuste de los proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema General de 

Regalías para su aprobación: 

   

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“ESTUDIOS DETALLADOS PARA LA INCORPORACIÓN 
DE LA GESTIÓN DEL RIESGO PARA LOS MUNICIPIOS DE 
GIRARDOT, RICAURTE”  
 
BPIN 20172401060022 
 
 
APROBACION 

Positivo 
 

Se aprueba el ajuste por aumento del valor 
del proyecto “Estudios detallados para la 
incorporación de la gestión del riesgo para 
los municipios de Girardot, Ricaurte” con 
código BPIN 20172401060022 en el marco 
de las funciones establecidas en el numeral 
2 del artículo 1.2.11.1.2 del Decreto 1821 de 
2020 adicionado por el Decreto 1142 de 
2021 y el literal B del artículo 4. Funciones 
de la Instancia de Decisión de 
Cormagdalena, del reglamento de la 
Instancia.  
 
El presente voto se emite teniendo en 
cuenta los diferentes documentos que 
establecen la pertinencia técnica del ajuste 
del proyecto, los cuales se encuentran 
registrados en el Sistema SUIFP-SGR, así 
como la Ficha de Asistencia Técnica de 
Ajustes (Revisión No. 3) emitida por la 
Dirección de Gestión y Promoción del 
Sistema General de Regalías del DNP en el 
marco de la función de asistencia técnica a 
las entidades territoriales. 
 
Igualmente, se aprueba teniendo en cuenta 
las aclaraciones y consideraciones emitidas 
durante la sesión por la delegada del 
departamento de Cundinamarca, doctora 
Carolina Español, en relación con la 
situación actual del proyecto ante la 
Subdirección de Control de la Dirección de 
Seguimiento, evaluación y Control del SGR 
y el Procedimiento Administrativo de Control 
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en curso. 
 
Se resalta que es responsabilidad de la 
Gobernación de Cundinamarca subsanar 
todos los requerimientos del Proceso 
Administrativo de Control. 
 

 
2. Desaprobación de los proyectos de inversión que cumplen que cumplen con los requisitos del 

Sistema General de Regalías para su desaprobación y liberación de acuerdo a lo contenido en el 
Acuerdo 07 de 2022:  

 
 

  
APROBACIÓN  
(positivo o negativo)  

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INUNDACIONES EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR”  
BPIN 20232401060016  
  
APROBACION  

  

POSITIVO 
 
Se aprueba que se adelanten los trámites y 
procedimientos administrativos para que se 
realice la liberación total de recursos en el 
marco del Acuerdo 07 de 2022 y la 
normatividad aplicable para el efecto. 
  

 
 
 

 
 

_________________________________________________ 
Firma 

KHADIR RASHID KAIRUZ DÍAZ 
C.C. 1.110.460.667 

Cargo: Subdirector de Infraestructura y Transporte Nacional – Departamento Nacional de 
Planeación 
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A continuación, se presenta el sentido del voto por parte de la Dra. Melissa Johanna Gómez 
Fernández, Delegada por la Gobernadora del Cesar mediante Acto de Delegación del 12 de 
septiembre de 2024, elegida como vocera líder por parte de las Gobernaciones para la toma de 
decisiones de la Instancia de decisión de municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena 
y Canal del Dique, en la sesión de modalidad mixta  realizada el día 19 de septiembre de 2024. 
 
 
 

1. Presentación del ajuste de los proyectos que cumplen con los requisitos del Sistema 
General de Regalías para su aprobación: 

 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“ESTUDIOS DETALLADOS PARA LA 
INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
RIESGO PARA LOS MUNICIPIOS DE 
GIRARDOT, RICAURTE” 
BPIN 20172401060022 
 
APROBACION 
 

POSITIVO 

 
 
 
 

2. Desaprobación de los proyectos de inversión que cumplen que cumplen con los requisitos 
del Sistema General de Regalías para su desaprobación y liberación de acuerdo a lo 
contenido en el Acuerdo 07 de 2022: 
 
 

 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

“REHABILITACIÓN DE OBRAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 
EN EL CORREGIMIENTO LA RIBONA 
MUNICIPIO HATILLO DE LOBA- BOLIVAR” 
BPIN 20232401060016 
 

POSITIVO 



 
APROBACION 
 

 
 

 

 
 

________________________________________________ 
Firma 

 MELISSA JOHANNA GÓMEZ FERNÁNDEZ 
C.C.  39.462.274 

Delegada del Departamento del Cesar 
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